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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DE-
BATE EN COMISIONES CONJUNTAS DEL SE-
NADO DE LA REPÚBLICA Y DE LA CÁMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 04 DE 2017 SENADO Y 008 DE 

2017 CÁMARA
por medio de la cual se crea el Sistema Nacional de In-
novación Agropecuaria y se dictan otras disposiciones. 

Procedimiento Legislativo Especial.
1. INTRODUCCIÓN

2. RELATORÍA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 
DEL 19 DE ABRIL DE 2017



BLOQUE 1 UNIVERSIDADES

BLOQUE 2 ORGANIZACIONES CAMPESINAS
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BLOQUE 3 GREMIOS Y OTROS INVITADOS

buen vivir en el campo”.

3. EXPLICACIÓN Y CONTENIDO DEL PRO-
YECTO (EXPOSICIÓN DE MOTIVOS)

3.1. Antecedentes



Año



G



3.2.1. Principios

-

-

-

-

-

-

3.2.2. Creación del Sistema Nacional de Innova-
ción Agropecuaria y sus subsistemas

• Gobernanza y articulación
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• Roles

• Financiamiento

• Seguimiento y evaluación

• Subsistemas del SNIA



3.2.3. De la “Asistencia Técnica” al “Servicio de 
Extensión Agropecuario”

-

-
les

-
cuaria

• Usuarios y Prestadores del Servicio de Extensión 
Agropecuaria

• Recuperación de los costos de la prestación del 
servicio

• Institucionalidad
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4. PLIEGO DE MODIFICACIONES AL 
PROYECTO DE LEY

REDACCIÓN ORIGINAL DEL ARTÍCULO REDACCIÓN PROPUESTA PARA DEBATE 
DE COMISIONES CONJUNTAS COMENTARIOS

Principios. Principios. 

 PÚ-



REDACCIÓN ORIGINAL DEL ARTÍCULO REDACCIÓN PROPUESTA PARA DEBATE 
DE COMISIONES CONJUNTAS COMENTARIOS

Productores como agentes de I+D+i. 

-

Productores como agentes de I+D+i. 

°. Integración del Consejo. °. Integración del Consejo.
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REDACCIÓN ORIGINAL DEL ARTÍCULO REDACCIÓN PROPUESTA PARA DEBATE 
DE COMISIONES CONJUNTAS COMENTARIOS

-
-
-

Plan Estratégico de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Agropecuaria (PECTIA)

Plan Estratégico de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Agropecuaria (PECTIA)

-

Mesas de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Agropecuaria. 

Mesas de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Agropecuaria. 

-

-
ciación.

-
ciación.



REDACCIÓN ORIGINAL DEL ARTÍCULO REDACCIÓN PROPUESTA PARA DEBATE 
DE COMISIONES CONJUNTAS COMENTARIOS

°
-

-

Seguimiento y evaluación al SNIA. Seguimiento y evaluación al SNIA. 

Actores del Subsistema Nacional de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico Agrope-
cuario.

Actores del Subsistema Nacional de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico Agrope-
cuario.

7. 
8. -

Actores del Subsistema Nacional de 
Formación y Capacitación para la Innovación 
Agropecuaria.

Actores del Subsistema Nacional de 
Formación y Capacitación para la Innovación 
Agropecuaria.
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REDACCIÓN ORIGINAL DEL ARTÍCULO REDACCIÓN PROPUESTA PARA DEBATE 
DE COMISIONES CONJUNTAS COMENTARIOS

14. -

Servicio Público de Extensión Agro-
pecuaria.

Servicio Público de Extensión Agro-
pecuaria.

-

Enfoque de Extensión Agropecua-
ria en la prestación del servicio. 

Enfoque de Extensión Agrope-
cuaria en la prestación del servicio. 



REDACCIÓN ORIGINAL DEL ARTÍCULO REDACCIÓN PROPUESTA PARA DEBATE 
DE COMISIONES CONJUNTAS COMENTARIOS

Tasa del Servicio Público de Exten-
sión Agropecuaria. 

Tasa del Servicio Público de Exten-
sión Agropecuaria. 

que

Subsidio a la tarifa de la tasa por 
la prestación de Servicio Público de Extensión 
Agropecuario. 

Subsidio a la tarifa de la tasa por 
la prestación del Servicio Público de Extensión 
Agropecuaria. 

de los 
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REDACCIÓN ORIGINAL DEL ARTÍCULO REDACCIÓN PROPUESTA PARA DEBATE 
DE COMISIONES CONJUNTAS COMENTARIOS

2. 

Los

El 

Los

Planes Departamentales de Exten-
sión Agropecuaria (PDEA). 

Planes Departamentales de Exten-
sión Agropecuaria (PDEA).



REDACCIÓN ORIGINAL DEL ARTÍCULO REDACCIÓN PROPUESTA PARA DEBATE 
DE COMISIONES CONJUNTAS COMENTARIOS

 

-

-

°.

-
-
-

101 de 1993.

-

 

-

Registro de usuarios. Registro de usuarios. 
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REDACCIÓN ORIGINAL DEL ARTÍCULO REDACCIÓN PROPUESTA PARA DEBATE 
DE COMISIONES CONJUNTAS COMENTARIOS

-

-
-

hábeas data.
Selección y contratación de EPSEAS. Selección y contratación de EPSEAS. 

.

-

-

Contrato de aprendizaje. Contrato de aprendizaje. 

-
-

-



por medio de la cual se crea el sis-
tema nacional de innovación agropecuaria y se dictan 
otras disposiciones,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
EN COMISIONES CONJUNTAS AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 04 DE 2017 SENADO Y 008 DE 

2017 CÁMARA DE REPRESENTANTES

por medio de la cual se crea el Sistema Nacional de In-
novación Agropecuaria y se dictan otras disposiciones.

Objeto de la ley.

-

-
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-

-

Principios.

-

-

-

 



Sistema Nacional de Innovación Agro-
pecuaria (SNIA).

 

Estructura del Sistema Nacional de In-
novación Agropecuaria (SNIA)

Espacios de articulación. 

Objetivos del Sistema Nacional de In-
novación Agropecuaria (SNIA)

Consejo Superior del SNIA.
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Integración del Consejo

 

Funciones de la Secretaría Técnica

Plan Estratégico de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación Agropecuaria (Pectia)



Mesas de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación Agropecuaria. 

Funciones de las Mesas de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Agropecuaria respecto al 
SNIA. 

-
ción

 

 

Seguimiento y evaluación al SNIA. 

Subsistema Nacional de Investigación 
y Desarrollo Tecnológico Agropecuario.

Actores del Subsistema Nacional de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico Agropecuario.
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Subsistema Nacional de Formación y 
Capacitación para la Innovación Agropecuaria.

Actores del Subsistema Nacional de 
Formación y Capacitación para la Innovación Agro-
pecuaria.

Subsistema Nacional de Extensión 
Agropecuaria.

Actores del Subsistema Nacional de 
Extensión Agropecuaria.



Soporte al Subsistema de Extensión 
Agropecuaria

 

 Servicio Público de Extensión Agro-
pecuaria.

Enfoque de Extensión Agropecuaria 
en la prestación del servicio.

Tasa del Servicio Público de Extensión 
Agropecuaria.
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Transferencia del recaudo de la tasa a 
los municipios. 

Subsidio a la tarifa de la tasa por la 
prestación de Servicio Público de Extensión Agrope-
cuaria.

Planes Departamentales de Extensión 
Agropecuaria (PDEA).



 

Usuarios.

Registro de usuarios. 

 

hábeas data.

Entidades prestadoras.

Habilitación de entidades prestadoras

. Promoción del servicio de extensión 
agropecuaria. 

Selección y contratación de EPSEAS



G

 
 

-
petencias laborales.

Contrato de aprendizaje. 

 

Unidades Municipales de Asistencia 
Técnica Agropecuaria

Generación de capacidades en Umata. 

Centros Provinciales de Gestión 
Agroempresarial (CPGA). 



. Seguimiento

. Evaluación

 

Entidad sancionadora

Infracciones.

Sanciones y su gradualidad.
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 Reglamentación.

Vigencia y derogatoria.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

668 de 2001.

-

668 de 2001.

“Día Nacional de la Lucha contra la Co-
rrupción”

“Luis Carlos Galán de 
Lucha contra la Corrupción” “Pedro Pascasio Mar-
tínez de Ética Republicana”



“Pedro Pascasio Martínez de Ética Republi-
cana”

“Pedro Pascasio Martínez de Ética Republicana”

“Pedro Pascasio Martínez 
de Ética Republicana”

“Día Nacional de Lu-
cha contra la Corrupción” “Luis 
Carlos Galán de Lucha contra la Corrupción” “Pedro 
Pascasio Martínez de Ética Republicana”

por medio 

2001
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“Pedro Pascasio Martínez 
de Ética Republicana”

“Comentarios y conclusiones del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público sobre el proyecto de ley.

El señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

sobre la presente iniciativa y concluye solicitando la 
eliminación de los artículos a los que hace reparo o 
en su defecto el archivo de la iniciativa; al respecto, la 
ponencia deja expresas las siguientes consideraciones 
que refutan los comentarios y conclusiones del Minis-
terio.

1. Respecto al contenido del numeral 3 del artícu-
lo 2º del proyecto, expresa el señor Ministro que, a 
pesar de no generar gasto por cuanto las campañas 
y uso de medios de comunicación en sensibilización 
de valores éticos, morales, prevención y lucha con-
tra la corrupción se realizarán como función social, 
en criterio de esta cartera requiere pronunciamiento 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones por las eventuales incidencias de 
la medida en los contratos celebrados en materia de 
radio y televisión.

Se discrepa de esta apreciación, que si bien se pre-
ocupa por las incidencias contractuales que en radio y 
televisión puedan sobrevenir en relación con el Minis-
terio respectivo, el señor Ministro al inicio de su co-
mentario no desconoce el carácter de “función social” 
perseguido. Este no es diferente a otros que ya existen 
de contenido social, verbigracia, los que consagran 
campañas de erradicación de cultivos y lucha contra 
la drogadicción previstos en la Ley 30 de 1986.

De una lectura completa del numeral en comento, el 
código cívico que se proyecta a través de estas campa-
ñas de difusión, en manera alguna desconoce la com-
petencia no solo del Ministerio del ramo respectivo en 
materia de vigilancia o control, también la extiende a 
la Comisión Nacional de Televisión o quien haga sus 
veces, además de la anuencia o visto bueno que la Red 
Interinstitucional por la Integridad debe realizar.

La intención es que, en sensibilización de valores 
éticos ciudadanos, prevención y lucha contra la co-
rrupción, el Legislativo ofrezca un mecanismo con 

carácter de función social que no esté sujeto a la con-
tratación o pauta, tampoco al impacto que la noticia 
en corrupción origina, se trata de un esfuerzo de todos 
por una sociedad íntegra y con civilidad.

2. Se enuncia por parte del Ministerio de Hacien-
da la posible inconstitucionalidad del artículo 3º, con 
relación a la prohibición de decretar auxilios o dona-
ciones en favor de personas naturales o jurídicas de 

toda vez que con la creación de la Beca “Pedro Pas-
casio Martínez de Ética Republicana”, se ofrece un 
auxilio en dinero para un particular con destino a su 
educación, en valor que oscila entre $41.200.000.oo y 

-
dos con la misma.

Sobre el particular, la prohibición plasmada por el 
constituyente ha sido interpretada con autoridad por 
la Honorable Corte Constitucional en las Sentencias 

-
cando que ninguna autoridad puede realizar un acto 
traslaticio de dominio en favor de un particular sin 
contraprestación alguna, es decir, auxilios o donacio-
nes decretadas sin fundamento en programas y activi-
dades de interés social o público. 

Olvida el Ministerio que la Ley 668 de 2001, decre-
tó la celebración del “Día Nacional de Lucha contra 
la Corrupción” el 18 de agosto de cada año, fecha en 
la que se entrega luego de selección realizada por las 
Comisiones de Ética del Congreso, las Medallas “Luis 
Carlos Galán de Lucha contra la Corrupción” y “Pe-
dro Pascasio Martínez de Ética Republicana”, a las 
personas que por sus ejecutorias, trabajo contra la co-
rrupción y recuperación de valores éticos ciudadanos 
son exaltados como ejemplo nacional.

Las ejecutorias por las cuales el Congreso de la 
República concede anualmente la Medalla Pedro Pas-
casio Martínez de Ética Republicana, a jóvenes colom-

medios y esfuerzos difunden y promocionan valores 
éticos ciudadanos, constituyen interés público y so-

los sencillos estímulos propuestos, los que en manera 
alguna riñen con las donaciones o auxilios que unilate-
ralmente y sin este contenido prohíbe el inciso primero 

-
siderado en las sentencias enunciadas. 

Contrario a lo expresado por la cartera de Hacien-
-

seguidos con la medalla en mención, se encuentra en la 
Ley 668 de 2001, la que no es otra que brindar un justo 
reconocimiento al trabajo de los jóvenes en la promo-
ción de valores éticos ciudadanos.

Disintiendo de las cuantiosas sumas que el señor 
Ministro presenta respecto al estímulo educativo, pro-
yectadas sobre valores de matrícula en universidades 
privadas de alto costo, se aclara, que el mismo se pro-
pone para instituciones públicas de educación supe-
rior, las cuales conforme a lo expresado en distintos 
estudios realizados por el Observatorio de la Univer-
sidad  en el año 2007, indican que la educa-
ción pública es en promedio 10 veces más económi-
ca que la privada, o sea que los valores tasados entre 



que hace notoria la diferencia. Igual reparo ha de te-
nerse en cuenta para la cifra tasada en los estudios de 
posgrado.

A manera de ejercicio se ha observado que el Esta-
do colombiano, destina recursos para la concesión de 
becas en agricultura, salud y otras áreas sociales, con 
inversiones de miles de millones de pesos que en nada 
son comparables con el estímulo que en Instituciones 

jóvenes que de manera loable sin percibir ninguna 
contraprestación realizan labor contra la corrupción a 
través de la promoción y difusión de los valores éticos 
ciudadanos.

3. Sobre el artículo 4º del proyecto, indica el Mi-
nisterio de Hacienda que la campaña de sensibiliza-
ción ética que realizará el Congreso con motivo de 
la celebración del Día Nacional de Lucha contra la 
Corrupción, tendrá un costo aproximado anual de 
$400.000.000.oo millones de pesos, valor que inclu-
ye en su realización la pauta publicitaria; gastos que 
dice, asumirá el Legislativo sin que se destinen recur-

de la Cartera de Hacienda sobre la labor que desde el 
año 2004 realiza el Congreso de la República en este 
sentido; con recursos propios ha destinado un escaso 
tres (3%), es decir, menos de $12.000.000.oo anual-
mente para la realización de la campaña de sensibi-
lización en valores éticos, morales y lucha contra la 
corrupción, que termina el 18 de agosto con la entrega 
de las medallas creadas por la Ley 668 de 2001, ci-
fra sustancialmente inferior a los $400.000.000.oo que 
relaciona el señor Ministro y que por su imprecisión 
frente a la opinión va en detrimento de la imagen del 
Legislativo.

Es pertinente resaltar que en cumplimiento de la ley 
citada, la Mesa Directiva del Congreso a través de la 

Resolución

En esta convocatoria y campaña, el Congreso hace 
partícipe a la totalidad de municipios, departamentos, 
entidades públicas y privadas, educativas, medios de 
comunicación y al mismo Gobierno por medio de in-
vitación, publicaciones en el Canal Congreso e Insti-
tucional, página web de ambas Cámaras y el diario 

. Su costo nunca ha sido superior al valor 
indicado, se reitera $12.000.000.oo. 

Así las cosas, son inentendibles las apreciaciones 
de la Cartera de Hacienda, por lo que es oportuno 
convocar al Ministerio de Hacienda para que en el 
análisis de los proyectos de ley como el que nos ocu-
pa, previamente se obtenga información veraz que co-
rresponda a la realidad. Así mismo, que en asuntos tan 
trascendentales para el país como es la cultura de la 
legalidad, integridad, sensibilización y lucha contra la 
corrupción, las Ramas del Poder Público actuemos de 
manera armónica y en colaboración. 

Por lo anterior, consideramos no es procedente la 
supresión de los artículos mencionados por el señor 
Ministro de Hacienda y mucho menos el archivo del 
Proyecto de ley número  233 de 2011 Cámara, 218 de 
2009 Senado”.

TEXTO ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO 
PARA PRIMER DEBATE 

EN COMISIÓN SEGUNDA 
SENADO

Artículo 2º. Anualmente en la semana previa a la ce-
lebración del día Nacional de Lucha contra la Corrup-
ción, con la coordinación de la Secretaría de Transpa-
rencia de la Presidencia de la República y las Comisio-
nes de Ética del Senado de la República y la Cámara 
de Representantes, los órganos de Control del Estado, 
las Ramas Legislativa y Ejecutiva del Poder Público, 
efectuarán jornada nacional de rendición de cuentas, 
en la que se dará a conocer el trabajo realizado en 
transparencia, difusión en valores éticos ciudadanos, 
estrategias y prácticas orientadas a la prevención, sen-
sibilización y lucha contra la corrupción, así como la 
debida gestión de los asuntos y bienes públicos.

Las entidades citadas, a más tardar en el mes de 
febrero de cada año, con la coordinación señalada, 
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presentarán el plan de acción que involucre nacional 
y territorialmente las estrategias, gestión y resultados, 
que se darán a conocer en la jornada prevista.

por medio de la cual 

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 173 DE

668 de 2001.



PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 193  

por el cual se declara Patrimonio Folclórico, Cultural 
e Inmaterial de la Nación el Encuentro Nacional de 
Bandas en el municipio de Sincelejo, Sucre, y se vin-
cula a la celebración de los 31 años de encuentro y se 

dictan otras disposiciones.

por el cual 
se Declara Patrimonio Folclórico, Cultural e Inmaterial 
de la Nación el Encuentro Nacional de Bandas en el mu-
nicipio de Sincelejo Sucre y se vincula a la celebración de 
los 31 años de encuentro y se dictan otras disposiciones.

Gaceta del Con-
greso



G

-





G
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TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE

Por el cual se declara Patrimonio 
Folclórico, Cultural e Inmaterial de 
la Nación el Encuentro Nacional de 
Bandas en el municipio de Sincelejo, 
Sucre, y se vincula a la celebración 
de los 31 años de encuentro y se 
dictan otras disposiciones.

IGUAL

IGUAL

TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE

IGUAL

IGUAL

IGUAL

IGUAL

IGUAL

IGUAL

 
IGUAL



-
por el cual se 

declara Patrimonio Folclórico, Cultural e Inmaterial 
de la Nación el Encuentro Nacional de Bandas en el 
municipio de Sincelejo, Sucre, y se vincula a la cele-
bración de los 31 años de encuentro y se dictan otras 
disposiciones.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 

por el cual se declara Patrimonio Folclórico, Cultural 
e Inmaterial de la Nación el Encuentro Nacional de 
Bandas en el municipio de Sincelejo, Sucre, y se vin-

cula a la celebración de los 31 años de encuentro y se 
dictan otras disposiciones.
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P


